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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE DEPORTE 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DEL AÑO 2023. 
 
Presidente: Muy buenas tardes compañeras Diputadas y compañeros Diputados, para 

esta reunión estaremos trabajando en consuno las Comisiones de Atención a Grupos 

Vulnerables y Deporte, para lo cual le voy a solicitar amablemente al Diputado Carlos 
Fernández Altamirano, pasar lista de asistencia a los integrantes de estas comisiones 

unidas. 

 

Secretario: Con gusto Diputado Presidente. 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Sandra Luz García Guajardo, presente. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, presente. 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú, justifica. 

Diputada Nancy Ruiz Martínez, justifica. 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

 

COMISIÓN DE DEPORTE 

Diputada Leticia Vargas Álvarez, justifica 

El de la voz, Diputado Carlos Fernández Altamirano, presente. 

Diputado Jesús Suárez Mata, presente. 

Diputado Juan Ovidio García García, justifica. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputada Nora Gómez González. 

 

Secretario: Hay una asistencia del total de 9 integrantes de estas comisiones unidas, 

por lo tanto existe el quorum requerido para celebrar la presente reunión. Hay una 

asistencia de 8 integrantes de estas comisiones unidas. 

 

Presidente: Gracias Diputado Secretario. Compañeras y compañeros Legisladores, 

habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se 

declara abierta la misma, siendo las diecisiete horas con veintitrés minutos del día 

20 de febrero del 2023. 

 

Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del orden del día. 
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Secretario: Con gusto Diputado Presidente, el orden del día es el siguiente. I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración del Quórum y Apertura de la presente Reunión de Trabajo. 

III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Decreto mediante la cual se reforman la fracción XII del 

artículo 4, la fracción X del artículo 13, el artículo 59 Bis de la Ley de Cultura Física y 

Deporte para el Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la 

Reunión de Trabajo. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a quienes integran 

estas comisiones emitan su voto con relación al mismo. 

 

Quienes estén a favor. (Votación). 
 

Presidente: Ha sido aprobado el orden del día hecho de su conocimiento por 

unanimidad. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Diputados, para dar inicio a esta reunión, me 

permito hacer de su conocimiento que el artículo 95 en su numeral 6 de la Ley Interna 

de este Congreso, menciona que cuando se trate de la emisión de dictámenes que 

impliquen tomar decisiones sobre cuestiones relacionadas a personas con 

discapacidad, se deberá celebrar previamente consultas estrechas para escuchar la 

opinión de quienes pertenecen a ese segmento social, así como de las organizaciones 

que lo representan. En ese sentido y a fin de dar cumplimiento a lo anterior se 

encuentran presentes en esta reunión de trabajo representantes de este sector de 

personas con discapacidad, por lo que les doy la más cordial bienvenida a través de la 

plataforma “Zoom” al Licenciado Marco Antonio Bracho Ruiz, a David Reséndiz 

Requejo, al Doctor Javier Gómez Núñez, al Doctor Gerardo Flores, al Maestro Rodrigo 

Flores, a la Maestra Norma Lissete Quiroga, a la Licenciada Xóchitl Milca Martínez 

Martínez, al Licenciado Alan González Franco, al Licenciado Ginger Israel Cuellar 

Santillan, al Licenciado Rubén David Soto Zarate, al Licenciado Guillermo José 

Guzmán, al Licenciado Edwin Jacobo Landa Torreblanca y a la señorita Elibety Roque 

Márquez. Quienes tendrán a bien darnos sus opiniones respecto a las iniciativas que 

analizaremos y que, guardan relación con los derechos y beneficios de este segmento 

social. 

 

Presidente: Ahora bien, procederemos con el análisis de la iniciativa que nos ocupa, la 

cual consiste en garantizar a las personas con discapacidad una inclusión deportiva 

sustantiva en igualdad de condiciones.  
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Presidente: En ese sentido, en primer término le voy a ceder el uso de la palabra a un 

representante de las personas con discapacidad, a fin de que expongan sus 

consideraciones respecto al tema que nos ocupa. Adelante por favor.  

 

Doctor Javier Gómez Núñez: Buenas tardes, Honorable grupo legislativo del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, señoras y señores Diputados, compañeras y 

compañeros integrantes del movimiento de personas con discapacidad en el Estado de 

Tamaulipas, representantes de las asociaciones civiles, distinguida concurrencia. Le 

daré lectura a nuestro posicionamiento sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

mediante la cual se reforma la fracción XII del artículo 4, la fracción X del artículo 13 y el 

artículo 59 Bis, de la Ley de la Cultura Física y Deporte para el Estado de Tamaulipas. 

El deporte adaptado ha sido durante muchas décadas el punto del reflector hacia la 

población con discapacidad. El deporte inclusivo, no solamente es una oportunidad que 

brinda a la sociedad para que las personas con discapacidad se muestren así mismas y 

a los demás que tienen mucho que aportar y que, siempre hay manera de hacer las 

cosas cuando se quiere lograr. Tan solo el año pasado la Delegación Mexicana en los 

juegos paralímpico de Tokio, ganó veintidós medallas, siete de oro, dos de plata y trece 

de bronce, lo que representa en 275% más medallas que el comité olímpico mexicano 

sin discapacidad, en su última participación olímpica. Si bien, la delegación mexicana 

de personas con discapacidad es una muestra de orgullo y tenacidad de nuestra 

comunidad, no obstante el deporte de ataque tiene enormes retos, que no pueden 

postergarse más tiempo, por nuestra parte, nos es grato realizar una iniciativa que se 

apegue a romper las técnicas legislativas tradicionales, es en realidad, para la 

comunidad de personas con discapacidad del Estado de Tamaulipas, lamentable 

realizar iniciativas legislativas, ya que esta iniciativa de reglamentos municipales, busca 

crear una bella decoración en el papel, es común encontrar dentro de las mismas 

iniciativas términos como impulsar, fortalecer, promover, procurar, términos que en 

ningún momento establecen una obligatoriedad por parte de las administraciones 

públicas, por cumplir o hacer cumplir lo establecido, no es de nuestro desconocimiento 

la cantidad de iniciativas que utilizan estos términos para liberar deligación a 

funcionarios y servidores públicos. Es lamentable para la comunidad, que personas con 

discapacidad, aún en propuesta legislativa busquen engañar y llenar de esperanza a la 

gente cuando siempre sabemos que nunca se llevarán a cabo. Por lo anterior, debemos 

que reconocer de manera particular esta iniciativa, por atreverse a establecer como 

obligación lo relacionado con la inclusión deportiva de las personas con discapacidad y 

adultos mayores. En Tamaulipas con tanto rezago en materia de discapacidad con 

enormes deudas hacia nuestra comunidad que ya son impostergables, reconocemos 

incitativas como estas y esperamos poder tener más iniciativas que cambien o que 

muestren algún significativo por términos que garantizan. Es por ello que para la 

comunidad de personas con discapacidad en el estado de Tamaulipas, la iniciativa con 

proyecto de decreto mediante el cual se reforman las fracciones número XII, del artículo 
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4º, la fracción numero X del articulo 13 y el artículo 59 Bis de la Ley de Cultura Física y 

Deporte del Estado de Tamaulipas para nosotros es procedente. Es Cuanto. 

Presidente: Muchas gracias por su participación. Expuesto lo anterior solicito al 

diputado secretario, pregunte si algún Diputado o Diputada desea participar, con 

relación a la iniciativa que nos ocupa y en su caso llevar el registro de las 

participaciones. 

Secretario.: Ateniendo la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien desea 

hacer el uso de la voz. Adelante Diputado. 

Presidente: Gracias Diputado Secretario, el asunto que nos ocupa tiene por objeto 

garantizar a las personas con discapacidad la posibilidad de obtener una inclusión 

deportiva sustantiva en igualdad de condiciones, mediante su incorporación a la Ley de 

Cultura Física y Deporte del Estado. Considero que la importancia de la legislación 

Deportiva cobra fuerza ante la posibilidad del deporte en Tamaulipas, sea adoptado 

como un punto de partida y de solución a los diversos problemas sociales que aquejan 

a nuestra sociedad, si mismo es una realidad que el país y en Tamaulipas ha existido 

una voluntad constante por la radicación y eliminación de todas las formas existentes 

de discriminación. Esto impulsado a través de diversas acciones desde los poderes 

públicos, el ejecutivo a través de programas de concientización para la mejor  

comprensión y premiación de este tipo de violencia, desde el legislativo a través de 

diversas formas reformas y expedición de leyes que protejan y brinden mayores 

condiciones de equidad a las personas con discapacidad y, por último, desde el judicial 

a través de la aplicación y la sanción a las autoridades y personas que incurran en este 

tipo de conductas y, en especialmente en la interpretación de las normas relativas a las 

personas con discapacidad y otras que tienden a prevenir la discriminación, por ello, 

ante el reclamo constante en la búsqueda de la igualdad y la equidad, estimo 

precedente la presente iniciativa en dictamen, en aras de garantizar la intuición 

deportiva mediante los ajustes razonables y medidas de apoyo necesarias, para 

fortalecer las personas con discapacidad, el vínculo de los valores desarrollados, la 

interacción social y su inclusión  en la comunidad, por lo anteriormente expuesto, 

solicito compañeros Diputadas y Diputados, su voto a favor del presente asunto. Es 

cuanto Diputado  

 

Secretario: Muchas gracias Diputado, ¿alguien más? 

 

Diputado Carlos Fernández Altamirano. Haré uso de la voz, por supuesto que creo 

que es y estamos a favor el Grupo parlamentario de Acción Nacional, sin duda alguna, 

felicito la iniciativa que tuvo a bien el Diputado Marco Gallegos compañero, respecto a 

estas reformas en diferentes artículos de la Ley de Cultura Física Deportes y, creo que 

puede ser algo importante estos y muchas otras que se puedan dar y, no solamente 
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dejarlo en cuestiones generales, sino irnos en lo más específico, como bien lo decía el 

compañero Javier Villarreal Terán que se encuentra conectado aquí junto con nosotros, 

muchas veces las leyes no exigen una… no obligan al funcionario público, a 

concretamente a realizar una acción en específico, y creo que no tiene que ser así, al 

final, pues bueno, tenemos que entender la situación del deporte adaptado y también 

otro punto de suma importancia es que, al final todo se traduce en el presupuesto que 

se pueda destinar al deporte adaptado, puede haber o podemos agregar o podemos 

hacer muchas reformas, pero si realmente no se tiene la voluntad o, si sí se tiene la 

voluntad de hacer cosas por el deporte adaptado, todo cae en temas presupuestales, 

pero bueno ese ya es otro tema, sin embargo, creo que es atinada esta reforma que 

propone el Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, agradecer a los presentes de los 

diferentes grupos de deporte adaptados y personas con discapacidad que nos 

acompañan, y pues que sepan que cuentan con el congreso para promover no 

solamente reformas a la ley, sino también que puede existir un presupuesto más 

dirigido hacia las actividades que ustedes realizan. 

 

Presidente: Gracias Diputado, no habiendo más participaciones me permito consultar a 

los integrantes de estas comisiones unidas el sentido de su voto, con relación a la 

propuesta efectuada por el de la Voz y apoyada también por el Diputado Carlos 

Fernández Altamirano, quienes estén a favor... (Votación). 
 

Presidente: Gracias, la propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

En ese sentido se instruye a la unidad de los servicios parlamentarios, para que realice 

el proyecto de dictamen con las consideraciones ya expuestas. 

 

Presidente: A continuación procederemos a desahogar el punto de asuntos de 
carácter general, por lo que me permito preguntar ¿si alguien desea participar? 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco su presencia y me permito dar por concluida la misma, dándose por valido 

los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las diecisiete horas con treinta y seis 
minutos del 20 de febrero del año en curso. 

 

Presidente: Solicito a los integrantes de la Comisión de atención a grupos vulnerables, 

así como a los representantes de las personas con discapacidad, nos acompañen en la 

siguiente reunión de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de 

Salud, muchas gracias. 


